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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Adm inis
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de noviembre de 1949 por el que se con

cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, de segunda clase, al Comandante de 
la Guardia Civil don José Vivancos Crespo.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

dé diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Comandante de la Guardia Civil don 
José Vivaneos Crespo, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden deí Mérito 
Militar con distintivo blanco, de segunda clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVJULA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se con

valida la sucesión en el Título de Conde de Villami
naya a favor de doña Isabel Sanchiz y Arróspide.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli

beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Titulo de Conde de Villa- 
minaya a favor de doña Isabel Sanchiz y Arróspide, por 
cesión de su padre, don José Sanchiz y de Quesada, pre
vio pago del Impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Vizconde de Bétera a 
favor de don Rafael de Rojas y Dasi.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de ia Grandeza del Título de Vizconde de Bé
tera a favor de don Rafael de Rojas y Dasi, por cesión 
de su madre, doña María de la Concepción Dasi y Mo
reno, previo pago del Impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO
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DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Conde de Manila a 
favor de don José Clavería y Babé.

De con form idad  con lo preceptuado en el Real D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
ju n io  de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración  del C onsejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida  por la 
D iputación  de la G randeza del Titulo de Conde de M a
nila a favor de don José Claveria y Babé, vacante por | 
fa llecim ien to de su. padre, don Narciso Claveria y P ala - ¡ 
cios, previo pago del Im puesto especial y dem ás requi- i 
sitos com plem entarios.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERN ANDEZ-CUESTA  
Y MEEELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Marqués de San Mi
guel de Grox a favor de don Miguel Estévez y Torres.

De con form id ad  con lo preceptuado en el Real D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del D ecreto de cuatro de 
ju n io  de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración  del C onsejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perju icio  de tercero de m ejor * 
derecho, la sucesión concedida  por ia D iputación  de la 
G randeza del T itulo de Marqués de San Miguel de G rox a 
favor de don Miguel Esté vez y Torres, vacante por fa lle 
cim ien to de don Leopoldo Torres y Erro, previo pago del 
Im puesto especial y dem ás requisitos com plem entarios.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R AIMU NDO F ER N A ND EZ -CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Marqués de Baroja 
a favor de don Fernando Alejo de la Gándara y 
Lemery.

De con form idad  con lo preceptuado en el Real D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se- 
gun oa  disposición  transitoria del Decreto de cuatro de 
ju n io  de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración  del Cunstjo de M inistros y a propuesta del de j 
Justicia,

Vengo""en convalidar la sucesión concedida  por la : 
D iputación  de la G randeza del T itulo de M arqués de I 
E aro ja  a favor de don Fernando Alejo de la  G ándara : 
y Lemery. vacante por fa llecim iento de su madre, doña : 
M aría Flora Lemery y Ferrer, previo pago del Im puesto j 
especial y cb-mas reuiusii.-n;, com plem entario*. |

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- ¡ 
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta i 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
EJ M inistro de Justicia,

RAIMUiNDü FERNANDEZ-CUESTA  
Y MEHELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Conde de la Cañada, 
con Grandeza de España, a favor de don Rafael Ace
do-Rico y Sánchez-Ocaña.

De con form idad  con lo preceptuado en el Real D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición  transitoria del D ecreto de cuatro de 
ju n io  de m il novecientos cuarenta y ocho, previa deli

beración del Consejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida  por la 
D iputación  de la G randeza del Titulo de Conde de la 
Cañada, con Grandeza de España, a favor de don R afael 
A ced o-R ico  y Sánchez-O caña, vacante por fallecim iento 
de su padre, don Rafael A ced o-R ico  y Jara va, previo 
pago del Im puesto especial y dem ás requisitos com ple
m entarios.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R AIMU NDO FERN ANDEZ-C Ü ESTA 
Y MEHELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Barón de Andilla 
a favor de don Gonzalo Santa Cruz y Bahía.

De con form idad  con lo preceptuado en el Real D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del D ecreto de cuatro de 
ju n io  de m il novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración  del C onsejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

-Vengo en convalidar la sucesión concedida  por la 
D iputación de la G randeza del Título de Barón de A n 
dina a Iavor de don LKmzuto San ia  Cruz y o  anía. v a 
cante por fa llecim iento de su padre, don  A ntonio Santa 
Cruz y G arcés de M arcilia, previo pago del Im puesto es
pecial y dem ás requisitos com plem entarios.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de m il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN A r D E Z-C u ESTA  
Y MERELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se in
dulta a Manuel Barrio Gil, Antonio Barrio Gil y Ra
fael Ulecia Sáenz del resto de la pena privativa de 
libertad que les queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de M anuel Barrio Gil, 
A nton io Barrio Gil y R afael Ulecia Sáenz, condenados 
por la Audiencia Provincia de Logroño, en sentencia de 
uos de ju lio  de mil novecientos cuarenta y oeno, com o 
autores de un delito de atentado, a la pena de un año 
y tres meses de prisión m enor a cada uno, y teniendo en  
cuenta las circunstancias que concurren  en el h ech o;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il och ocien 
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el D e
creto de veintidós de abril de mil novecienos treinta y 
och o ;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de M inistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a M anuel Barrio Gil, Antonio B a
rrio Gil y R afael Ulecia Sáenz del resto de la pena pri
vativa de libertad que les queda por cum plir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R AIMU NDO F A ND EZ-CÜESTA
Y  MERELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se 
aprueba el proyecto y presupuesto adicional de obras 
complementarias de terminación de la nueva Prisión 
provincial y Granja Agrícola Penitenciaria de Teruel.

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de Justicia para llevar a cabo las obras com plem entarias 
de term inación  de la nueva Prisión provincial y G ranja 
Agrícola Penitenciaria de Teruel, en cuya tram itación
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se han observado los requisitos exigidos por la vigente 
legislación, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y siete de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, previos los 
informes favorables de la Intervención General de la 
Administración del Estado y del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto y presu
puesto de las obras de terminación de la nueva Prisión 
provincial y Granja Agrícola Penitenciaria de Teruel, 
por un importe total de tres millones quinientas veinte 
mil setecientas ochenta y cuatro pesetas con ochenta y 
ocho céntimos.

Articulo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en tres anualidades: la 
primera, de quinientas veinte mil setecientas ochenta y 
cuatro pesetas con ochenta y ocho céntimos, con cargo 
a la sección séptima, capitulo cuarto, articulo primero, 
grupo tercero, concepto séptimo, del vigente presupuesto; 
la segunda, de un millón quinientas mil pesetas, para el 
presupuesto del próximo año de mil novecientos cin 
cuenta, y la tercera, por un millón quinientas mil pese
tas, para el presupuesto de mil novecientos cincuenta 
y uno.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de cons
trucción de este nuevo Establecimiento, a los mismos 
precios que figuran en el proyecto original y con el be
neficio de baja obtenido en la subasta de las mismas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistio de Justicia

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se 
aprueba el proyecto y presupuesto adicional de obras 
com plem entarias de ampliación y reforma de la Prisión 

provincial de Lugo.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo las obras complementarias 
de ampliación y reforma que se ejecutan en la Prisión 
provincial de Lugo, en cuya tramitación se han obser
vado los requisitos exigidos por la vigente legislación, y 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo sesenta y 
siete de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, previos los informes favo
rables de la Intervención General de la Administración 
del Estado y del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu
puesto adicional de las obras complementarias de am 
pliación y reforma de la Prisión provincial de Lugo, por 
un importe total* de quinientas sesenta y siete mil ciento 
veintisiete pesetas con ochenta céntimos.

Artículo segundo.— El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en dos anualidades: la 
primera, de doscientas ochenta y tres mil quinientas se
senta y tres pesetas con noventa céntimos, con cargo 
a la sección séptima, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo tercero, concepto séptimo del vigente presupuesto, 
y la segunda, por doscientas ochenta y tres mil quinien
tas sesenta y tres pesetas con noventa céntimos, para el 
presupuesto que se formule el próximo año de mil no
vecientos cincuenta.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de am 
pliación y reforma de la Prisión provincial de Lugo, a 
ios mismos precios que figuran en el proyecto original 
y con el beneficio.de baja obtenido en la subasta de las 
mismas,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se de

clara jubilado, por imposibilidad física, a uon Fer
nando de Fuentes-Bustillo y Nieulant, Inspector Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

Vengo en declarar jubilado, con arreglo a lo estable
cido en los párrafos primero y tercero del articulo cua
renta y nueve del Estatuto de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Fernando do Fueñtes-Bus- 
tillo y Nieulant, Inspector Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo Técnico de inspección de Seguros y 
Ahorro, con destino en la Dirección General del Ramo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a cuatro de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se de

clara m onum ento h istórico -artístico  los ed ificios q u e
ocupan las Atarazanas de Valencia.

En el siglo XIV la ciudad de Valencia emprendió la 
construcción de Atarazanas en el Grao de la Mar o Viila- 
nueva de Grao, pooiado que Lien pronto  se íevánta en las 
playas y con tal amplitud que permitieron la construc
ción de navios gruesos, contando desde el primer m o
mento con anexos destinados a todos los servicios, desde 
los polvorines y depósitos de armas hasta los establos 
para los gigantescos bueyes que auxiliaban a las tareas 
de fletar y sacar del mar las naves pesqueras.

El con sejo  de ía mudad dispuso en mil trescientos 
treinta y uno que las Atarazanas del Grao fueran pues
tas en su mayor perfección y fornidas de armas y ja r
cias, y en mil cuatrocientos diez dispuso que se reedifi
caran, ampliando su número y dimensiones para las ga
leras de la ciudad.

Esta fábrica de tan notable antigüedad está en pie 
todavía y ofrece elementos bastantes para formar con 
cepto de su magnitud y estructura, constituyéndola cin 
co grandes y prolongados edificios de siete grandes ar
cadas cada uno, idénticos y contiguos, en forma de ele
vados barracones o almacenes con cubiertas de variantes 
planas inclinadas y opuestas, que arrojan las aguas al 
exterior por monumentales gárgolas de piedra, manteni
das sobre escudos de la ciudad, góticos y coronados.

Las Atarazanas del Grao de Valencia, a pesar de las 
modificaciones sufridas, constituyen una serie de edifi
cios con aspecto monumental que recuerda el poderío 
naval de la antigua Valencia y, consiguientemente, de 
E.spaña por lo que se impone adoptar las medidas opor
tunas para atajar la desnaturalización de edificaciones 
que deben perdurar como vivo testimonio de grandezas 
y estímulo de continuidad.

En consecuencia, vistos los informes de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declara monumento histórico- 
artístico ios edificios que ocupan las Atarazanas de Va-
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lencia, sitos en la plaza de Ju an  Antonio Benlliure, de aquella ciudad.

Artículo segundo.—La tute la  de este m onumento, que queda bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Educación Nacional.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a once de noviembre de mil novecientos cuaren ta  * y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAxÑiEZ-MARTIN

DECRETO de 11 de noviembre de 1.949 por el que se declara monumentos histórico-artístico la Iglesia de Nuestra Señora del Castillo, en Villalcón (Palencia), 
y los altares y artesonados que se indican.
La Iglesia de Nuestra Señora del Castillo, sita en Vi- llalcon (Falencia; ,  construida a ñnes  del siglo XVI o 

principios del X vII, consta de una sola y espaciosa nave, siendo lo mas original y sobresaliente de la misma los tres artesonados m udejares  que sirven de techum ore a 
su crucero, dándole una bellismia y aislada no ta  de arte. Li primero es de gusto granadino, elevándose en forma de bóveda octógona sobre una escocia y t rompas del r e nacimiento, y los de los la terales son de cordones t a l la dos que se cruzan en l'orma de rombos, también de bóveda prism ática  y asentados sobre zapatas  esculpidas con tallados pendolones.

El retablo del a l ta r  mayor, e jem plar notabilísimo de estilo renancetis ta .  construido en la p rim era m itad  del siglo XVII. contiene una preciosa y gigantesca imagen del Crucificado, o tra  de la Virgen t i tu la r  de la Iglesia y o tra  de los cuatro  Evangelistas, asi como cuatro lienzos de autores desconocidos y de muy estimable p in tura,  m ereciendo destacarse de los demás a l ta res  el de la capilla de Nuestra Señora de las Angustias, de bella t raza  del siglo XVII. l indam ente  estofado con seis hermosas tallas, 
en tre  las que sobresale una trágica Piedad.En consecuencia, vistos los informes de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrim onio  Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ,
Artículo primero.—Se declara m onum ento  histórico- 

artístico la Iglesia de Nuestra Señora del Castillo, en Vi- halcón (Falencia; , asi como los tres artesonados y a l t a 
res a que se hace referencia en el preám bulo de este De
creto.Artículo segundo.—La tu te la  de este monumento , que queda bajo la protección del Estado, será ejercida por 
el Ministerio de Educación Nacional.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a once de noviembre de mil novecientos cu aren ta  
y nueve. FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Educación Nacional,JUbE IBAN.EZ-MART1N

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se declara urgente la construcción de viviendas protegidas 

en Córdoba.
La cüiisiiucc.ón de viviendas protegidas, con la celeridad que el Estado quiere m a n ten e r  p a ra  realizar su misión en tan  im portan te  aspecto de la vida social española, tropieza en repetidas ocasiones con la dificultad de encon tra r  terrenos donde emplazarlas, facilitados en 

la contra tación  privada a precio razonable, y por ello se ve obligado una vez más a hacer uso del recurso e x t ra 
ordinario  concedido por la Ley de siete de octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve, de aplicación a los pro yectos de viviendas protegidas por la Ley de siete de 
agosto de mil novecientos cuaren ta  y uno.En su virtud, a propuesta  del Ministro de Trabajo  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O . N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil no vecientos t re in ta  y nueve, las obras p a ra  la construcción del siguiente proyecto aprobado por el Ins ti tu to  Nacio

nal de la Vivienda:Proyecto presentado por la Asociación benéfica de «La Sagrada Familia» para  la construcción de un  grupo de seiscientas once viviendas protegidas en Córdoba, ap ro bado por el Insti tu to  Nacional de la Vivienda en veintiséis de julio de mil novecientos cuaren ta  y nueve. Los terrenos expropiables, que son dos parcelas procedentes de las hu e r ta s  conocidas por «La Castreña» y «San R afael», tienen una extensión superficial, en la pa r te  que se expropia, de una hectárea cincuenta áreas, y dos hec táreas  noventa áreas, respectivamente, y se hallan  situados en el sitio conocido por «Campo de la terciad», del término municipal de Córdoba, y l indan:La parcela que ha  de segregarse de la finca «La Castreña»: Al Norte y Este, con terreno de fa Asociación benéfica de «La Sagrada Familia»; Sur. con parcelas de doña Rafaela  Salinas, y Oeste, con la finca «San Rafael», de 
los señores González Jiménez.La parcela que ha  de segregarse de la finca «San R afael»: Al Norte, con terrenos de la Asociación benéfica de «La Sagrada Fam ilia» ; 'S u r ,  con terrenos de la finca de que se h a  de segregar; Este, con terrenos de don José Cañete Salinas, y Oeste, con carre te ra  de Espejo.Asi lo dispongo por .el presente Decreto, dado en M adrid a cuatro  de noviembre de mil novecientos c u a re n ta  
y nueve. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Trabajo.JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se declara urgente la construcción de viviendas protegidas en diversas localidades.
Las entidades que se determ inan  en la parte  disposit iva del presente proyecto han  promovido en el In s t i tu to Nacional de la Vivienda el oportuno expediente pa ra  la construcción de varios grupos de viviendas, al am paro  de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos t re in 

ta  y nueve.Aprobados los correspondientes proyectos por dicho Insti tu to , procede aplicar la expropiación de los terrenos, por haber  tropezado con dificultades p ara  su adquisición.En su virtud, a propuesta  del Ministro de T rabajo  y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve, las obras p ara  la construcción de los siguientes proyectos aprobados por el Ins ti tu to  Na
cional de la Vivienda:Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Nacional de Sindicatos, p ara  la construcción de un grupo de cuaren ta  y ocho viviendas p ro tegidas en Teruel, denominado «San Julián», aprobado por el Ins ti tu to  Nacional de la Vivienda en siete de oc
tubre del año en curso. Los terrenos expropiables tienen una extensión superficial de cinco mil sesenta metros cuadrados y se hallan  situados en el lugar conocido por 
«El Pilar de las Almas», arraba l  de la emdad de Teruel, jun to  al camino que conduce del a rraba l  a San Julián.Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Fuente- Encarroz (Valencia), para  la construcción de veinte viviendas protegidas pa ra  labradores y ocho para  funcionarios, en d icha localidad, aprobado por el Insti tu to  Nacional de la Vivienda en once de mayo de mil novecientos cuaren ta  y ocho. Los terrenos objeto de expropiación tienen una  extensión superficial de quinientos ochenta  y uno veinticinco metros cuadrados, y se hallaji  situados en la pa rt ida  de Tollo de dicho término m u n i - r 
cipal. a la en trad a  del pueblo, y son de la propiedad de 
don Francisco Angel Peiro.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro  de noviembre de mil novecientos cu aren ta  
y nueve. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo, . .JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 29 de octubre de 1949 por la 

que se dispone declarar la cesantía de 
don Fidel Mart ínez  Saiz con la cate
goría de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Correos.

lim o. S r .: V.sto ei oportuno expediente; 
Re.‘-Hilando que con fec iia  11 üe no- 

vitm bre ae 1956 se a.ó de ioaja por en
ferm edad el Jete de Negociado de se
gunda ciase dei Cuerpo xocnico de Co
rrees, adscrito a la P rincipa l de Burgos, 
clon F idel M aruuez saiz, y a su ím uui- 
c.a le i c é  concedida licencia de treinta 
días poi Oraen numero 16*.561, u: lecha 
23 ae sepuernbre dei mismo año, la 
cual m é pinrrogaua por tic-mía días más, 
con medio sueldo, en 12 de noviembre si- 
'gu^ente, por Groen num ero >
posterionnente, siem pre de acuerno con. 
las disposiciones en vigor por Orden üe 
12 de diciembre inm ediato, se le conce- 
d ó la segunda pronoga , sin sueldo;

Resultando que ei Sr. M artínez no se 
posesionó ae su cargo ai térm ino de la 
segunda y última prórroga, hecho que 
desconocía la D irección G eneral de Co
rreos y Telecom unicación, que, conside
rándolo en activo, siguió las vicisitudes 
escalafonales como tai, y por consecuen
cia exper mentó dos ascensos: a Jefe  de 
Negociado ae primera ciase, en 9 oe oc
tubre ce 19-15, y a Jefe de Adm in istra
ción  de tercera clase, en 29 de marzo 
do 1949. rem itiéndose los correspondien
tes titules a la Principal de Burgos, o fi
cina a que figuraoa ausento ei funcio
nar.o de referencia ;

Resultando que la Principal de Burgos, 
por o fic io  número 4:48o, de 3 de agosto 
pasado, devolvió a la Sección correspon
d iente los títulos de Je fe  de Negociado 
de prim era clase y Jefe de Adm in istra
ción de tercera del Cuerpo Técn ico de 
Coi feos  correspondientes a don F id el 
M artínez Saiz, por no estar en act.vo 
servicio desde 11 de noviembre de 1938, 
haciendo constar que a su debido tiem po 
se comunicó por telégrafo al Centro di
rectivo  la anómala situación del señor 
•Martínez, y que en 4 de ju lio  de 1941 
ofic ió en este sentido al Inspector reg io 
na l de Valladoiid :

Considerando que e l señor M artínez 
Saiz debió pasar a la situación de su
pernum erario, por enfermedad, al térm i
no de la segunda prórroga que le fué 
concedida, o sea desde 10 de enero 
de 1939;

Considerando que el tiem po m áxim o 
de duración de las excedencias volunta
rias, procedente de supernum erario por 
enferm edad en aquella épcca, es de d iez 
años, y habiendo transcurrido este nú
m ero de años, que finalizó en 10 de ene- 
r-y del año actual, la situación que co
rresponde al Sr. M artínez es la de ce
sante;

Considerando que, no obstante lo  m a
n ifestado por la P rincipa l de Burgos, no 
aparece en ej Negociado correspondiente 
docum ento alguno en que se haga cons
ta r que el Sr. M artínez Saiz no se h a
bía incorporado al servicio activo, si bien 
ha de tenerse en cuenta que en aquella 
fech a  se estaba en plena evolución ad
m in istra tiva ,

Considerando que, pasado el- expediente 
a  la Asesoría Jurídica, ha in form ado en 
el sentido expuesto,

Este M in isterio ha dispuesto declarar 
la  cesantía de don F idel M artínez Saiz 
con la categoría de Je fe  de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técn ico  de 
Correos, que es la que ostentaba cuando 
fina lizó  la segunda prórroga de su l i
cencia por enferm edad, anulando p re 
viam ente los ascensos a Je fe  de N ego

ciado de primera clase y Jefe de Adm i
n istración de tercera clase.

Lo digo a V. I. a los efectos corres
pondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de octubre de 1949.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

O R D E N  de 11 de noviembre de 1949 por 
la que se acuerda que don Angel O l i
vera García . Subalterno de Correos de 
cuarta clase, adscrito a la Estafeta de 
B éja r  ( S a l a m a n c a ),se le declare baja 
en el Cuerpo de Subalternos de Correos , 
por ineptitud física.

lim o. S r .: Visto el oportuno expediente; 
Resultando que, interesado de ia In s

pección General, en 2 de jum o ult.mo, 
que por un señor Inspector M édico se 
precediera al reconocim iento facu lta tivo  
de den Angel O livera G arcía, Subalterno 
de Correos de cuarta clase, adscrito a ia 
Estafeta ae Jáejar us a ia nía nc a q a im  de 
determ inar su estado físico, el doctor don 
Jesús ae Vicente lu to r , que lo llevó a 
efecto el 7 del citado mes, in form ó que 
el m encionado Subalterno de Correes «ha 
estaño reclu ido en un Centro ps quiátrico 
durante uos meses, haolc-noo salido de 
él hace poc°s días con alta provisional, 
no habiéndole encontrado en el recono
cim iento ningún estigma psíquico ni so
m ático»;

Resultando que, en arm onía con lo es
tablecido en el articulo 102 dei v igem e 
Reglam ento orgánico del Personal de 
Correos, uunb en se solicitaron m io im es  
sobre el estado físico del Sr. O livera 
García de los Jefes inmediatos que hu
biera tenido du ra rte  ios aos últimos anos, 
habiéndolo hecho el señor Adm inistrador 
cié la Estafeta de Béjar, único que ha 
tenido durante c’icho tiempo, en el sen
tido de que «e l interesado observó siem
pre una conducta correcta, tanto en su 
v ida o fic ia l como en ia particu lar; que 
a finales del año 194G empezó com etien
do algún exceso en la bebida, por lo que 
fué debidam ente am onestado; que en el 
año 1947, por el m ismo m otivo, dió cn- 

¡ gen al prim er expediente por ausentarse 
sin perm iso y retraso en el curso de 
unos giros de que se había hecho cargo 
en un servicio de estación; que a partir 
de aquella fecha se suceden los expe- 

¡ dientes hasta cuatro más, por excesos do 
i bebidas y una tendencia peligrosa do 
! ocultación de correspondencia; que, no ¡ 
i obstante, nunca dió ios espectáculos ha

bituales en los em briagados; que su vida 
particu lar es un refle jo  de la ofic.al, aun
que con caracteres más agudos; todo lo 
que se puede considerar como exponen
to del buen ciudadano, en sus aspectos 
religioso y hogareño, son ocasionales, ya 
que quedan contrarrestados con actos, 
aunque no demasiado frecuentes, que le 
hacían producirse como cualquier dege
nerado: desconoce la reacción, tan salu
dable en muchos casos, a los castigos que 
se le impusieron; que, en cuanto al m e
dio en que se desenvuelve, no puede e je r 
cer la m enor in fluenc’ a en su proceder, 
ya que sus compañeros de trabajo  hacen 
una vida honorable en público y pri
vado; que, por todo lo expuesto, se v ie
ne a la conclusión de que las fa lta s -c o 
metidas por el Sr. O livares tienen su 
raíz en el alcoholismo, con posibles per
turbaciones mentales que transform an 
ocasionalm ente su personalidad; que se
ría interesante conocer el in form e de ia 
D irección de la Casa de Salud P rov in 
cia l de Plasencia respecto al grado de la 
curación alcanzado por el Sr. O livera 
García, en cuyo establecim iento ha es
tado durante algunos meses: que en los 

, pocos días que lleva prestando servicio

no se le ha apreciado ninguna anorm a
lidad, hac éndole con ia diligencia y cam
pe.encía de sus m ejores tiem pos»;

Visto el artículo 182 dei vigente Re
glam ento orgánico del Personal de Co- 
í reos :

Considerando que ei mencionado ar
tículo 102 dispone que «los funcionarios 
notoriam ente ineptos física e intelectual- 
mente para los serv cios ael Ram o serán 
dados cíe baja en ei Cuerpo y que la 
ineptitud se justificará m ediante expe
diente en que in form en los Jefes inm e
diatos del empleado en los dos últimos 
anos, e; M édico ael Cuerpo y la Junta 
de Jefes, hov Consejo de D irección »;

Considerando que los hechos que m o
tiva el presente expediente son igua
les a otros anteriores, por lo que se ad
virtió  al interesado que. en caso de rein 
cidencia, le seria de aplicación el ar
tículo 102 antes citado;

Considerando que m perm anencia en 
los servio os del Sr. O livares G arcía es 
de gran peligro para los mismos, aunque 
aparentem ente, com o en la actualidad, 
aparezca con personalidad normal,

En su virtud, este M inisterio, de con- 
formide: con las -disposiciones legales an
tes citadas, ha acordado con esta fecha 
que a don Angel O livera G arcía, Subal
terno de Correos de cuarta clase, ads
crito  a la Estafeta Ce B éjar Salam an
ca., se le declare baja en el Cuerpo de 
Subalternos de Correos, por ineptitud f í 
sica.

Lo que por la presente Orden m inis
teria l d igo a V. I  para su conocim iento 
y efectos eonsigir entes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 11 de noviem bre de 1949.—♦ 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Correos y
Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D EN  de 16 de noviembre de 1949 por  

la que se declara renunciante a la ca
tegoría de Juez municipal a don José 
Herm enegildo M oína  Ménguez.

lim o. Sr.: V isto el expediente instrui
do al efecto, y de conform idad con lo .e s 
tablecido en ia Orden m inisterial de 24 
de mayo del corriente año.

Este M inisterio ha acordado aeclarar 
renunciante a la categoría de Juez mu
nicipal a don José H erm enegildo M oína 
Ménguez, designado para desempeñar el 
Juzgado Municipal de Priego de Córdo
ba, por no haber lom ado posesión de su 
cargo dentro del plazo reglam entario, de
biendo continuar como Juez com arcal en 
el Escalafón del Cuerpo.

Lo que o igo  a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de noviem bre de 1949.—  

P. D., l. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector genera l de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 16 de noviembre de 1949 por  
la que se admite al serv icio activo al 
Agente  de la Justicia  M un ic ipa l don  
José Alvarez Belenguer, con destino al 
Juzgado Com arca l de A lgemesí (V a
lencia ).

lim o. Sr.: D e con form idad con lo dis
puesto en el D ecreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y accediendo a lo soli
citado por don José A lvarez Belenguer, 
Agente ae la Justicia Municipal, en situa
ción de excedencia voluntaria,

Este M in isterio ha acordado adm itir 
íi dicho funcionario a l servicio activo  
con destino al Juzgado Com arcal de Al-.
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gemesi (Valencia), debiendo posesionarse 
de su cargo dentro del plazo legal fijado 
en el artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento . 
y domas afectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 1(5 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia-Municipal.

ORDEN e 16 de noviem bre de 1949 por 
la que s e  c o n c e d e  e l  r e in g r e s o  a l  
servicio activo en la ca rrera  d e  Ju ez  
comarcal a don Pedro Urquizu Badía.
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 

a este Departamento don Pedro Urqui- 
zu Badía, Juez comarcal de segunda ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria. en la que solicita el reingreso 
al servicio activo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 de De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha tenido a bien conceder a aicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en el referido Decreto se 
establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 16 de noviembre de 1949.— 
P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN  de 16 de noviem bre de1949 por 
la q u e  s e  d e c la r a  e n  s itu a c ió n  d e  
excedencia forzosa por incompatibilidad 
al Juez comarcal de Boal, don Antonio 
Rodríguez Alonso.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Antonio Rodríguez Alon
so, Juez comarcal ae tercera categoría, 
con destino en Boal ^Oviedo),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 30 
del Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D¿os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 16 de noviem bre de 1949 por 
la q u e  s e  d e c la r a  e n  s itu a c ió n  d e  
excedencia  forzosa por incompatibilidad 
a don Demetrio Sánchez M éndez, Juez 
comarcal de Tárrega.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Demetrio Sánchez Mén
dez, Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en Tárrega * Lérida),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 30 
del Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal,

ORDEN d e  1 6  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 4 9  
por la  que se declara  en  situación  de 
excedencia forzosa por incompatibilidad 
a don Luis Vallterra Fernández, Juez 
comarcal de  Valderrobres.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Luis Vallterra Fernán
dez, Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en Valderrobres < Teruel),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 30 
dei Decreto orgánico de 25 de febrero de 1 
1949.

Lo que di2X> a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949.— 

P. D., 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general cte Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN  

de 14 de noviembre de 1949 por la que se 
concede a don Jaime Farré Albagés, Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros  Industriales 
al servicio de este Departamento,  afecto a 
la Delegación de Industria de Valladolid, un 
mes de licencia para asuntos  particulares, 
sin sueldo.
lim o Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayu

dantes Industriaies ai servicio de este De
partamento una plaza de Ayudante pri
mero, producida por excedencia volunta
ria de don Francisco Barcena Fernández, 
que cesó en el servicio actiVo el día 4 de 
septiembre último;

Visto eL Reglamento orgánico del cita
do Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, 
y el informe preceptivo del Consejo de 
industria,

Este Ministerio ha tenido a bien efec
tuar la correspondiente corrida de esca
las para cubrir la mencionada vacante, 
y en su consecuencia, nombrar:

Ayudante primero, a don José Molina 
Ruiz; Ayudante segundo, a don Augusto 
César García-Aranda y Menchén. La va
cante de Ayudante tercero se cubrirá me
diante la reglamentaria oposición.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 5 de sep
tiembre del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1949.— 

P. D., E. Merello.
lim o Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se concede al Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento, afecto 
a la Delegación de Industria de Valla
dolid, un mes de licencia para asuntos 
particulares, sin sueldo. 
Fimo. Sr.: Vista la instancia del Inge- ! 

niero tercero del Cuerpo de Ingenieros j 
Industriales al servicio de este Departa- ! 
mentó, afecto a la Delegación de Indus
tria de Valladolid, don Jaime Farré Al- 
bagés, por la que solicita un mes de li
cencia, sin sueldo, para asuntos particu
lares;

Vistos los artículos 31, 32, 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
así como el informe favorable del Inge
niero Jefe de la expresada Dependencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Jaime Farré Albagés un 
mes de licencia para asuntos particula
res, sin sueldo, que se contará a partir

del día primero del corriente mes de no- 
viembre.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.— 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN d e  

24 de octubre de 1949 por la que se dispone 
que los aspirantes a ingreso en las Escuelas 

del M agisterio justifiquen, al hacer la 
inscripción, haber aprobado las Disciplinas de 
Enseñanzas del Hogar.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de 28 de diciembre de 1939 
y Ordenes de 23 de julio y 16 de octubre 
de 1841,

Este Ministerio ha resuelto que las as
pirantes a ingreso en ias Escuelas deh-Ma- 
gisíerio justifiquen en forma reglamen
taria, al efectuar la inscripción para el 
examen correspondiente, haber aprobado 
las Disciplinas de Enseñanza del Hogar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
é

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN  de 31 de octubre de 1949 por la 
que se crean  E scu elas N acion ales de 
Enseñanza Primaria con el carácter de 
«Preparatorias».
limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva

dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, con el carácter de «Pre
paratorias», para el ingreso en diversos 
Centros decentes; y 

Teniendo en cuenta- que en dichos ex
pedientes se justifica debidamente la ne
cesidad de preceder a la creación de las 
Escuelas Preparatorias que se solicitan, 
en beneficio de los intereses de la ense
ñanza; que para su adecuada instalación 
y funcionamiento se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios, contán
dose con la conformidad de los respecti
vos Ayuntamientos al cumplimiento de 
las obligaciones que les sean propias en 
relación con dichas Escuelas Nacionales; 
los favorables informes emitidos por las 
correspondientes Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y que existe crédito dis
ponible acl consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente las s iguientes Escuelas Naciona- 
 les de Enseñanza Primaria, con el carác- 
 ter de «Preparatorias», para el ingreso en 
 los Centros* docentes que a continuación 
 se detallan:
I Una con dos secciones, una de cada se

xo. en la Escuela de Trabajo de Caste
llón.

Ampliación de dos secciones, a cargo 
ae Maestro, en la Preparatoria existente, 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Concepción Arenal», de El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

Una con tres secciones de Maestro y 
una de Maestra, con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Aliona 
so VIII», de Cuenca.

Una, a cargo de Maestro, en la Escuela. 
Elemental de Trabajo de Guadalajara; y
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Una, a cargo de Maestro, con destino 
a la Escuela Comercio de Cartagena 
(Murcia).

2/* La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que, por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio, tengan los Maestros y Maes
tras que se designen para regentarlas, v 
para la prov.sión de las resultas se con
siderarán creadas definitivamente ocho 
plazas de Maestro y dos de Maestra, do
tadas con el sueldo ae entrada de 7.200 
pesetas y emolumentos legales, con car
go al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
pr.mero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento: y 

3." El nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con. destino a las 
nuevas Escuelas Preparatorias sera acor
dado por este Ministerio, a propuesta for
mulada, con arreglo a las disposiciones vi
gentes. por las Direcciones de los respec
tivos Centros docentes donde las mismas 
se crean en virtua de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de reforma y acondicionamiento 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Baeza (Jaén).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reíorma y acondicionamiento del edi
ficio que ocupa el Instituto Nacional de 
Enseñanza Med a de Baeza (Jaén); y 

Resultando que el Arquitecto don Juan 
Piqueras- Menéndez remito proyecto y 
piesupuesio ae las expresadas obras, por 
un presupuesto total de 491 579,44 pe
setas;

Resultando que por acuerdo adoptado 
en Consejo de Ministros de fecha 8 de 
noviembre de 1941 se aprueba un pro
yecto de obras por un total importe de 
219.157,59 pesetas y una ejecución ma
terial de 203.583,49 pesetas;

Resultando que la cantidad total de 
491.579,44 pesetas a que asciende el im
porte de las obras que ahora se proyectan 
se distribuyen en la sigu ente forma: 

Ejecución material, 459.420,36 pesetas. 
Honorarios de Arquitecto por formación 

de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, 'e l 2 por 100, coeficiente que re
sulta de incrementar a la ejecución ma
terial ' de este proyecto, la de su ante
cedente, con deducción del 50 por 100 
que determ na el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, el 8 por 100 que marca el 
Decreto de 7 de junio de 1933, debiendo 
abonarse únicamente de esta cantidad 
resultante el 10 por 100 en concepto de 
la Memoria descriptiva, el 15 por 100 
poi pliego de condiciones y el 20 por 100 
por el presupuesto, 1.902 pesetas.
• Honorarios de Arquitecto, por dirección 

de obra, con la soia deducción dei 50 
por 100 y 8 por 100 que marcan los an- 
res citados Decretos, 4.226,67 pesetas.

Honorarios de Aparejador, 6 por 100 
sobre los de dirección, 2.536 pesetas.

Premio de pagaduría, 0,50 por 100 so
bre la ejecución material, '2.297,10 pe
setas.

Pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, calculados sobre el importe de 
la mano de obra, 21.197,31 pesetas.
■ Total, 491.579,44 pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa 
d:» Construcciones Civiles informa fa 
vorablemente el proyecto en fecha 5 de 
agesto de 1948;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» en 15 de los corrien
tes y ia Intervención General de la Admi
nistración del Estado fiscaliza aquél en 
25 de octubre actual;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que pue
den realizarse por el sistema de admi
nistración, ya que asi lo autoriza el De
creto-ley de 22 de octubre* de 1936 al 
dejar en suspenso el capítulo quinto ¿e 
la Ley de Administración y Contabi
lidad en cuanto a subastas y concursos 
s? refiere;

Considerando que para la ejecución de 
estas obras ha sido pieciso iormular el 
correspondiente proyecto adicional, pol
lo que procede el abono al Arqu-tecio 
autor del mismo de los oportunos hono
rarios facultativos, si bien para la de
terminación del coeficiente a aplicar en 
orden a la fijación de los mismos es pre
ciso incrementar a la ejecución de este 
proyecto la de su antecedente, deducien
do de la cantidad total así obtenida el 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 ae octubre de 1942 y el 8 por 100 que 
marca el Decreto de 7 de junio de 1933. 
Por otra parte, la documentación del pro
yecto que nos ocupa sólo consta de Me
moria, pliego de condiciones y presupues
to, ya que los planos y demás documen
tos son los mismos del proyecto anterior, 
por lo que sólo procede el abono del 10 
por 100, 15 por 100 y 20 por 100, respec
tivamente, en concepto de formación de 
proyecto.

Este Ministerio ha tenido a b en apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 491.579,44 pese
tas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, del v i
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, y su suplemento de crédito 
aprobado por Ley de 3 de octubre actual, 
realizándose las obras por el sistema de 
adm nistración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras para protección de cubiertas en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, femenino, « Beatriz Galindo», de 
esta capital.
limo. Sr.: Visto el expediente de obras 

para protección de cubiertas en el Ins
tituto Nacional, femenino, de Enseñanza 
Media «Beatriz Galindo», de esta capi- 
tai. y .

Resultando que, previamente autorizado 
al efecto, el Arquitecto don Francisco Na
varro Borras presenta, proyecto de las 
mencionadas obras, por un presupuesto 
total de 311.659,54 pesetas;

Resultando que la antes citada cantidad 
se distribuye en la siguiente forma: eje
cución m aterial 262.119,07 pesetas; hono- 
tarios de Arquitecto por formación de pro
yecto, según tarifa primera, grupo cuarto, 
el 2,50 por 100, con deducción del 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 3.276,48 pesetas; ídem 
ídem por dirección de obra, 3.276,48 pe
setas; honorarios de Aparejador: 60 por 
100 sobre los de dirección, 1.965,89 pese
tas; pluses de carestía\ de vida y cargas 
familiares, 40.366,33 pesetas; premio 'd e  
pagaduría, 0,25 por 100 sobre la ejecu
ción material. 655,29 pesetas. Total, pe
setas 311.659,54;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable

mente el proyecto en fecha 7 de abril 
último:

Resultando que en 15 y 21 de. octubre 
del corriente, año la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes y que pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, ya que asi lo autoriza el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1938 al dejar en 
suspenso el capitulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1." de julio de 1911, re
ferente a subastas y conclusos,

Este Ministerio lia dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia por su total importe de 311.659.54 pe
setas. que se abonarán con cargo a - a 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, articulo pri
mero, gruoo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de este Departa
mento y su suplemento de crédito apro
bado por Ley de 3 de octubre del año en 
curso, y que las obras se realicen por el 
sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 14 de noviembre de 1919 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, de Ma
drid.

limo. Sr : Visto el expediente sobre
obia¿ de reparaciones generales a rea
lizar en la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, ce Madrid; y 

Resultando que la cantidad total de 
20*5.438,44 pesetas, a que asciende el pre
supuesto de las obras proyectadas se 
distr.buye en la siguiente forma: ejecu
ción material, 257.300,18 pesetas; hono
rarios de Arquitecto, por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto, el* 3,50 por 100, con deducción ael 
50 por 100 que marca el Decreto ce 16 
de octubre ce 1942, y el 2 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de jumo 
de iy¿o, 4.4i 2,6j  pesetas; ídem id. por 
dirección de ebra, 4.412,69 pesetas; ho
norarios de Aparejacor sobre los de di- 
recc ón, 60 por 100, 2.647,61 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0,25 por 100 sobre ia 
ejecución material, 643,2o pesetas; piusts 
de carestía de vida y cargas familiares, 
calculados sobre el importe de la mar.o 
de obra, 36.022,02 pesetas. Total, 305.438,44 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles infoitna fa 
vorablemente este proyecto en 4 de mar
zo último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en fecha 28 
de octubre úhnno y ia nitervenc on Ge
neral de la Administración -gel Estado 
fiscaliza aquél en 4 de los corrientes;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y qué pue
den realizarse por el sistema de admi
nistración, ya que así lo autciriza el 
Decreto-ley de 22 de- octubre de 1936 al 
dejar en 'suspenso la aplicac ón del ca
pítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 de julio de 1911/ 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 305.438,44 pe
setas, que se abonarán con cargo a la 
pa rtóa  que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo segundo, articu
lo quinto, grupo y concepto únicos, del 
vigente presupuesto de gastes de esto
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Departamento, realizándose las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y domas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adr.ü. 14 cíe noviemore de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de noviem bre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de reparación y conservación en 
el Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de La Laguna (Canarias).

lim o. Sr.: Visto eí expediente de obras 
de reparación y conservación en el ecn- 
licio que ocupa el Instituto Nac oca l de 
Enseñanza Media de' La Laguna kCana- 
n a s ) ;

Resultando que el proyecto de obras, 
reaactauo por ei Arqu.cc^u rr .a ju
López y Martin Romero, asciende a un 
presupuesto tota; de 284.710 pesetas, que 
se distribuyen en la siguiente .o rn u : eje
cución material, 249.935,59 pesetas; ho- 
nararios de Arquitecto, por reaacc.on ae 
proyecto, según lar la primera, grupo 
cuarto, el 2,75 ]x>r iüO, con aeducCion 
dci 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 3.43 7,44 pese
tas; ídem id. por dirección de cora, pe
setas 3.437,44; honorarios ce Aparejador, 
60 por 103 sobre les de dirección, 2.062,46 
pesetas; premio de pagaduria, 0,50 por 
100 sobre ia ejecución material, 1.243,9/ 
pesetas: pluses de carestía de vida y car
g a s  íam;íiares. caicula j o s  sobre el im 
porte de la mano de obra, 24.527,10 pe
setas; total, 284.7i0 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcc enes Civiles inform a íavo- 
ra clem ente el proyecto en 7 de mayo 
de 1948;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en fecha 
2o ae octubre intimo y la interveuc.cn 
General de la Administración del Es
tado fiscaliza el gasto en 4 de los co
rrientes:

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes y que pueden 
efectuarse por el sistema de aam in.s- 
tración, ya que asi lo autoriza el De
creto-ley ce 22 de octubre de 1936 al 
dejar en suspenso la aplicación del ca
pitulo quinto de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos:

Considerando que al Arquitecto autor 
del provecto no u* ha s do abonuco ho
norario alguno por dicho concepto, ñor 
lo  que procede el abono de los honora
rios correspondientes a redacción de pro
yecto y dirección de obra, en la forma 
reglam entaria,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obias de referencia 
por su importe total de 284.710 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la part da 
que para estas atenciones se consigna en 
el capitu.o cuarto, articulo primero, gru
po primero, concepto primero, dei vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tam ento. y su suplem ento de crédito 
aprobado por Ley de 3 de octubre u lt i 
mo, debiendo realizarse las obras, por el 
sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su concerniente 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

Timo. Sr. D irector genera; de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de octubre de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo de Auxiliar numerario de 
Escuelas de Comercio, a don Fausto de 
la Calle y García de la Parra.
limo. S r .: Vista la instancia suscrita 

por don Fausto de la Calle y Garcia de ia 
Parra. Profesor auxiliar de la Escuela de 
Com ercio de Ciudad R ea l/so lic ita n d o  ia 
excedencia voluntaria en su ca rg o ;

Visto el articulo primero de la Ley de 
27 de julio de 1918, el informe de la Di
rección dei Centro y la hoja certiñcada de 
servicios que acompaña el señor de ia 
Calle,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Fausto de la Calle y Garcia de la 
Parra la excedencia voluntaria como Au
xiliar numerario de Escuelas de Comer
cio. en las condiciones que señala el ar
ticulo cuarto de la mencionada Ley de 
27 de julio de 1918.

Lo digo a V; I. para su conocim iento y 
efectos. . •••••».

Dios guarde a • V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don José María Aléu Padreny , P rofe
sor numerario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Bilbao.

lim o. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don José María Aléu Paareny, Pro
fesor numerario del Grupo 1. ’, «M atem á
ticas», de la Escuela de Peritos Industria
les de Bilbao, solicitando le sea concedi
da la excedencia en el referido cargo, 

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 41 de la Ley de 
22 de ju lio de 1918, ha resuelto conce- 
oer al señor Aléu Padreny la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo de Pro
fesor numerario del Grupo 1.°, «M atemá
ticas». de la Escuela de Peritos Industria
les de Bilbao, por un periodo de tiempo 
superior a un año e inferior a diez y con 
las limitaciones y derechos señalados en 
la Ley de 27 de julio de 1918..

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^  
Madrid, 31 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional- y Técnica.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Comisión Central de Sanidad Local
Haciendo público los asuntos sometidos 

a estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local, en la sesión 
celebrada el día 17 de noviem bre 
de 1949.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Loca., el día 17 de 
noviembre de 1949, para el estudio de 
los asuntos sometidos a su aprobación, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 118 de la vigente Ley Municipal 
y  segundo del Decreto de 4 de julio de 
1938, ha conocido de los siguientes:

1.° Alava (capital). Proyectó de aper
tura de '.a calle de Jesús Madrones. Se 
acordó aprobarlo a base de que en el 
n.uevo Plan General figure lá misma calle 
en la form a que ahora se autoriza.

2.u Salamanca (capital). Proyecto de

m odificaciones de uso y alineaciones en. 
el de Urbanización del Ensanche respecto 
a la zona comprendida entre la carretera 
de Ledesma y barrio Blanco. Se acordó 
negarle la aprobación por las razones ex
puestas en los informes de las D irec
ciones Generales de Sanidad y Arquitec
tura, de las que se le adjunta copia auto
rizada.

3.° Asuntos de trámite.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocim iento de as 
Corporaciones interesadas y demás efec
tos.

Madrid, 22 de .noviembre de 1949.-4 
Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Villa franca del Bierzo y  
su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ram o de Vi- 
llafranca del Bierzo y su estación férrea 
en el tipo de catorce mil seiscientas pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte ai público q;ue el referido pliego 
se hallará de m an ifiesto . en la Adm inis
tración Principal de León y Estafeta de 
Villaíranca del Bierzo hasta el día 1.° de 
diciembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 de dicho 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Correos de León.

Madrid, 15 de noviembre de 1949.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T ,  natural de ....... , vecino
de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a..........
y viceversa por el precio de (en letra) 
pesetas ....... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acom paño a ella, por separa
do. !a carta de pago que acredita haber 
depositado en  .....  la fianza de 2.920 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.).
2.168—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ram o de Villama
yor de Santiago (Cuenca) y Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ram o de Villamayor de Santiago 
(Cuenca) y Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real) en el tipo de dos mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se. advierte al público que el 
referido pliego se hallará de m anifiesto 
en Cuenca, Quintanar de la Orden, To
ledo, Alcázar de San Juan y Ciudad Real 
hasta el día 17 de diciembre próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 22 de dicho mes, a las once horas, 
en la sección cuarta de la Jefatura Prin
cipal de Madrid.

Madrid, 18 de noviembre de 1949—El 
Director general, P. A., ei Secretario ge
neral, ML González,
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M o d e l o  d e  pro p o s ic i ó n

Don F. de T., natural de  , vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ........  la fianza de
550 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.169—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 19 de octubre de 1949 en 

el recurso gubernativo interpuesto por 
el Notario de Lucena don Enrique  
Sánchez Oliva contra la negativa del  
Registrador de la Propiedad de la citada 
población a inscribir un acta de  
notoriedad.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Lucena don 
Enrique Sánchez Oliva contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de 
la citada población a inscribir un acta 
de notoriedad pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que per escritura autorizada 
el primero de agosto de 1924, por el 
Notario de Lucena don Arturo Pulin y 
García de Longoria, don Vicente Valver- 
de Cubero vendió a doña María de Ara- 
celi. Aranda Pino una finca rústica de 
65 áreas 21 centiáreas y 56 decímetros 
cuadrádos de cabida, radicante en el par
tido del Maquedano, por el precio de 
1.500 pesetas, título que fué inscrito en 
el Registro a nombre de la compradora, 
y que fallecida doña Arace.i Aranda Ca
beza sin otorgar testamento, fué decla
rado heredero su hijo natural reconocido, 
don Juan Antonio Aranda Cabeza, el cual, 
mediante escritura de manifestación de 
bienes y aceptación, de herencia otorga
da el 23 de agosto de 1940 en la indicada 
ciudad, ante el Notario don José Sons 
Navarrete, se adjudicó en pleno dominio 
y en pago de su herencia la expresada 
finca, que a continuación y en el mismo 
instrumento vendió a don Mariano Villa 
Gálvez, expresándose en el titulo que do
ña Araceli Aranda Cabeza la había ad
quirido por compra a don . Vicente Valver- 
de Cubero;

Resultando que presentada en el Re
gistro cópia de la escritura de manifes
tación de herencia y venta se extendió 
al pie de la misma la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción del precedente 
título por observarse el defecto insubsa
nable de que la finca que se hereda y se 
vende aparece inscrita en este Registro, 
a l 'fo lio  202 vuelto, libro 276 de Lucena, 
finca 9.030, inscripción cuarta, a favor de 
doña María Araceli Aranda Pino, persona 
distinta de doña Araceli Aranda Cabeza, 
sujeta a la reserva (para los hijos del 
mismo matrimonio), digo a los hijos del 
primer matrimonio de don Vicente Val- 
verde Cubero, según el artículo 960 del 
Código Civil, extensiva la reserva a los 
descendientes, no sólo a los hijos, según 
dicho artículo 968, por haber contraído 
segundo matrimonio el don Vicente Val- 
verde Cubero con doña Francisca García 
Pavón, y haberla adquirido por legado 
que le hizo su primera consorte, doña 
Araceli González Cuenca, sin tomarse 
anotación preventiva por impedirlo la na
turaleza dél defecto, sin que tampoco ha  ̂
ya sido solicitada»;

Resultando que don Mariano Villa Gál- 
vfcz, por escritura otorgada el 13 de mar
zo de 1947 ante el Notario de Lucena 
don Enrique Sánchez Oliva* vendió la re

petida finca a don Lucas Graciano Re
pullo con otra que había comprado a 
cloña María Araceli Aranda Cabeza;

Resultando que presentado en el Re
gistro copia de esta escritura fué denega
da la inscripción en cuanto a la primera 
finca, según se expresa en la siguiente 
nota: «Inscrito al precedente título en 
cuanto a la finca sgunda. en el libro 435 
de Lucena, folio 236 vuelto, finca núme
ro 582 duplicado, inscripción 10. Y dene
gada la inscripción en cuanto a la finca 
primera por el defecto insubsanable de 
aparecer inscrita a nombre de cloña Ma
ría de Araceli Aranda Pino, persona dis
tinta del vendedor, según la inscripción 
cuarta de la finca número 9.030, folio 202 
vuelto del libro 276 de este Ayunta
miento»;

Resultando que el 9 de agosto de 1947 
el Notario don Enrique Sánchez Oliva, a 
requerimiento de don Lucas Graciano Re
pullo, autorizó acta de notoriedad para 
acreditar que eran una misma persona 
doña Alara de Araceli Aranda Pino y 
doña Araceli Aranda Cabeza, en la cuál 
el requirente aseveró bajo juramento la 
certeza de este hecho y suministró prue
ba documental, consistente en la exhibi
ción de las escrituras de venta de la fin
ca, fechas 1 de agosto de 1924 y 9 de di
ciembre de 1933v así como prueba de los 
testigos don Antonio Mellado G óm ez 'y  
don Andrés Diéguez García, quienes de
clararon que conocían a doña Araceli 
Aranda Cabeza, que era dueña de la fin 
ca, y que sin duda se padeció un error 
al cambiar el apellido Aranda por Pino, 
añadiendo el primero de ambos testigos 
que la. razón de ciencia de su declara
ción, en cuanto a la identidad de ia per
sona se basa en que fué testigo instru
mental de la escritura primera, en que 
se incurrió en la equivocación que se pre
tende subsanar; y que el Notario, como 
consecuencia de las manifestaciones uná
nimes de los testigos, del examen obje
tivo de la prueba documental y de no 
existir reclamación ni queja por parte 
de tercera persona, estimó suficientemen
te acreditado por • notoriedad el hecho 
objeto del acta:

Resultando que presentada en el Re
gistro copia de dicha acta fué denegada 
su inscripción por nota del tenor siguien
te: «No admitida la inscripción de la 
presente acta de notoriedad que, como 
aclaratoria de las escrituras otorgadas 
ante les Notarios de esta residencia, don 
Arturo Pulín y García de Longoria, don 
José Sclis Navarrete y don Enrique Sán
chez Oliva, en 1 de agosto de 1924, 23 de 
agosto de 1940 y 13 de marzo de 1947, 
con los números 298, 233 y 143 de sus 
respectivos protocolos, toda vez que el 
defecto consignado en las dos últimas, 
por los titulares de este Registro de la 
Propiedad, no puede ser subsanado al 
amparo de la vigente Ley Hipotecaria y 
el Reglamento para su ejecución, por me
dio del documento ahora presentado. Y 
pareciendo insubsanable dicho defecto, 
no procede tampoco la anotación preven
tiva en caso de ser solicitada»;

Resultando que el Notario autorizante 
del acta de notoriedad interpuso recurso 
gubernativo contra la negativa del Re
gistrador paih que se dec'are que se 
halla extendida con sujeción a las pres
cripciones legales, y expuso: que el pro
blema planteado en este recurso consis
te en dilucidar si es o no posible la 
identificación por acta de notoriedad de 

¡ un titular inscrito cuyo segundo apelli
do se ha equivocado, y si, verificada 
aquélla, es bastante el acta para lograr 
la rectificación del asiento registral en 
que la equivocación se refiejó; que se
gún varias Resoluciones de la Direc
ción General de los Registros y del No
tariado, los apellidos ligeramente equivo
cados, los sinónimos, las diferencias en 
cuanto al nombre de la entidad propieta
ria, etc., no impiden la inscripción cuandp 
por otras circunstancias o con otros do
cumentos complementarios se identifique

tan cumplidamente la persona que no 
haya duna racional de que quien trans
mite el derecho es el mismo a cuyo nom
bre figura en el Registro ¡Resoluciones 
de 20 de abril de 1925, 28 de septiembre 
de 1927, 13 de diciembre de 1929 y 1 de 
marzo de 1930); que cuando el error no 
es del Registro y la identificación del 
titular inscrito ¿e efectúa de modo in
dubitable, no debe negarse la inscripción; 
que según la Resolución de 13 de julio 
de 1917, coincidente con lo preceptuado 
en el artículo 157, párrafo segundo del 
Reglamento Notarial, no constituye de
fecto ia omisión d.el segundo apellido; 
que el nombre distinto o segundo ape
llido equivocado permite la identidad por 
información «ad perpetuam», según las 
Resoluciones de 8 de octubre de 1912 y 
30 de diciembre de 1926, que los tra
tadistas opinan que la casi totalidad de 
las materias que venían siendo objeto de 
las informaciones para perpetua me
moria han pasado a nutrir el contenido 
de las actas de notoriedad, a las que, 
entre otras aplicaciones, se les asigna la* 
misión de acreditar ia identidad de per
sonas que aparecen con nombres o ape
llidos distintos en Registros o documen
tos; que, por consiguiente, el caso de
batido queda dentro del área típica de 
tal clase de actos; que supone que la 
negativa d?l Registrador no se basa en 
ninguno de los artículos del titulo VII 
de la Ley Hipotecaria y los correspondien
tes del Reglamento, ya que ia sola no
menclatura de esos títulos—«De la recti
ficación de errores en los asientos»—veda 
su aplicación al caso de este recurso; que 
el error es del título y no material o de 
concepto producido en la Cíicina regis
tral y, por consiguiente, la rectificación 
de aquél puede provocar enmiendas, acla
raciones o nuevos asientos a instancia» 
de parte interesada; que considera igual
mente inaplicables los artículos 39 y 40 
de la Ley Hipotecaria sobre inexactitud 
registral, puesto que la inexactitud re
quiere un desacuerdo entre el Registro 
y la realidad jurídica en orden a los de
rechos inscribibles, pero no a las circuns
tancias de mero hecho que no constitu
yen inexactitud en sentido técnico: que 
siempre que se habla de rectificación se 
alude al dominio o derecho real que no 
este inscrito, que lo esté erróneamente 
o que resulte lesionado por el asiento 
inexacto y en el presente caso no hay 
discrepancia en cuanto al dominio ins
crito ni se alude a ningún derecho real 
contrapuesto al mismo; que tampoco es
tima de aplicación ei párrafo tercero del 
artículo primero de la Ley Hipotecaria, 
porque la rectificación de un asiento erró
neo no precisa la previa declaración ju
dicial de nulidad de éste, como lo evi
dencian les artículos 211 y siguientes de 
la Ley Hipotecaria y concordantes de su 
Reglamento; que en determinados su
puestos puede el Registrador por sí sólo 
o con el consentimiento de los interesa
dos proceder a la rectificación, y que, 
cuando el error sea del título y se de
muestre de manera auténtica, siempre 
que no afecte a la capacidad de los 
otorgantes o a las estipulaciones propia
mente dichas puede provocar enmien
das, aclaraciones o nuevos asientos a ins
tancia de parte interesada, según las Re
soluciones de 9. de marzo de 1917 y 27 
de junio de 1929;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad, después de expresar que acep
ta íntegramente la exposición de hechos 
que hace el recurrente, alegó en defensa 
de su nota: que siendo los defectos exis
tentes extraños al* Registro, carece el Re
gistrador de competencia para llevar a 
cabo la  ̂ subsanación del error padecido, 
porque ál tomar estado hipotecario no pue
de cancelarse una inscripción sin el con
sentimiento del titular inscrito, o, en su 
defecto, mandamiento judicial, de acuer
do con lo establecido en el párrafo ter
cero del articulo primero de la Ley Hi
potecaria y apartado d) del artículo 4Q
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de dicho cuerpo lega!, siendo insuficien
te el acta de notoriedad, y que, como el 
error no se produjo al practicar el asien
to, r.o son de aplicación los artículos *211
al 220 de la Ley Hipotecaria v 314 al
331 de su Reglamento;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
por análogas razones a las expuestas por 
este funcionario en su informe.

Vistos los artículos 20, 39 y 40 de la 
Ley Hipotecaria; 100 y 110 de su Regla
mento. 146, 209 y 210 del Reglamento 
Notarial y las Resoluciones de esta Di
rección General de 2 de julio de 1837, 
18 de julio de 1893, 17 de julio de 1901, 
8 de octubre de 1912, 19 de enero de 
1914, 9 de marzo de 1917, 11 de diciem
bre de 1926, 27 de jumo y 13 de diciem
bre cíe 1929 y 1 de marzo de 1930;

Considerando que la conformidad del 
Notario y del Registrador en que el error 
consistente en figurar Pino como segun
do apellido de doña Araceli Aranda Ca
beza í'ué cometido en la escritura de com
pra a favor de ésta y no en el asiento 
registral, que refleja con exactitud el do
cumento que lo motivó, determina que 
sean inaplicables las normas sobre rec
tificación de errores contenidas en los tí
tulos séptimos tíe la Ley Hipotecaria y 
de su Reglamento, y limita ei problema 
debatido a resolver si ei acta de notorie
dad ’ cuya inscripción fué denegada es 
procedimiento adecuado para subsanar 
la equivocación o si, por el contrario, da
das las narticularidades del caso, habrá 
que seguir un juicio declarativo y obte
ner un mandamiento judicial en el cual 
se ordene la rectificación del error;

Considerando que las actas de notorie
dad, a las cuales asignan numerosas apli
caciones ias progresivas legislaciones de 
varios países y tienen seculares prece
dentes en España, han sido expresamente 
incorporadas a nuestro ordenamiento ju
rídico por el Reglamento Notarial ante
rior y reguladas con ciertas modificacio
nes por el actual; y las opiniones de 
autorizados comentaristas, basadas en la 
función autenticadora que legalmente in
cumbe al Notariado, y en los requisitos 
que se observan en su tramitación, coin
ciden en sostener que pueden ser objeto 
de tales actas, entre otras muchas mate
rias, la demostración de la identidad de 
personas y todos o casi todos los asun
tos que vienen siendo objeto de las in
formaciones para perpetua memoria, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
utilizar también el procedimiento de la» 
denominada jurisdicción voluntaria esta
blecida en el titulo décimo del Libro ter
cero de la Ley de Enjuiciamiento Civil;

Considerando que la identidad de doña 
María Araceli de Aranda Pino y doña 
Araceli Aranda Cabeza se infiere de la 
prueba testifical y documental relaciona
da en el auto de declaración de heredero 
hecha a favor de su hijo natural recono
cido don Antonio Aranda Cabeza, y de 
datos obrantes en dos escrituras presen
tadas con el escrito inicial del recurso, 
en las que aparece una vez con el ape
llido Pino y otra con el de Cabeza, y en 
las cuales se consigna que era soltera, 
que no sabia firmar y que estaba domi
ciliada en Lucena, calle de Juan. Muñoz 
de Castilla, número 16; y tal identidad 
resulta directamente acreditada con las 
manifestaciones de los testigos del acta 
de notoriedad quienes declararon que co
nectan a doña Araceli, compradora de 
la finca mediante la escritura en que se 
padeció el error, que sabían que fué due
ña del inmueble hasta que. por su falle
cimiento. lo heredó su único hiio, y que, 
sin duda alguna, en el título de adqui
sición se cometió el error material de 
variar su segundo apellido; concurriendo 
en uno de los testigos la importante cir
cunstancia de haberlo sido también de 
la escritura, la cual suscribió por sí y por 
la compradora;

Considerando, además, que en lo esen
cial se ha observado lo prevenido en el

articulo 146 del Reglamento de la Orga
nización y Régimen del Notariado, en el 
cual se preceptúa que ios defectos de 
forma, errores y omisiones en los docu
mentos notariales pueden subsanarse me
diante acta notarial «en que se haga 
constar el defecto o error, su causa y 
la declaración que* lo subsane».

Considerando, por último, que según 
reiterada jurisprudencia de este Centro 
directivo, las diferencias y errores en los 
nombres y apellidos de los interesados 
obrante» en los títulos inscritos y debi
dos a faltas ortográficas, a razones foné
ticas o familiares, a la adición de ape
llidos simples, a la separación de ape
llidos compuestos, al uso indistinto de 
los varios nombres que consten en las 
actas de nacimiento, a meras equivoca
ciones materiales o a otras causas aná
logas no impiden la inscripción de los 
nuevos documentos, aun sin necesidad de 
actuaciones judiciales contenciosas ni vo
luntarias, siempre que de los elementos 
probatorios aportados al Registro resulte 
plenamente aclarado que el titular re
gistra i y el causante u otorgante del su
cesivo titulo son, sin duda racional algu
na, la misma persona; y, como conse
cuencia de todo lo expuesto, debe esti
marse subsanado el defecto calificado en 
la nota impugnada de insubsanable por 
una interpretación literal del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar ins
cribible el acta de notoriedad.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Eduardo L. Palop.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
Autorizando a la Asociación de Caridad 

de Santa Luisa de Marillac, de Palenci
a, para celebrar una rifa benéfica en 

combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 5 del próximo 
mes de enero de 1950.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a la señora 
Presidenta de la Asociación de Caridad 
Santa Luisa de Marillac, de Palencia, pa
ra celebrar una rifa benéfica en combi- 
nción con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 5 del próximo mes de 
enero de 1950, y en la que habrán, de 
adjudicarse, como premios, ios siguien
tes; una motocicleta «Montesa», valora
da en 22.000 pesetas; un dormitorio, esti
lo «Isabelino», valorado en 19.000 pesetas; 
un comedor, estilo renacimiento español, 
valorado en 18 000 pesetas; una máquina 
de escribir «Hispano-Olivetti», valorada 
en 5.000 pesetas, y una máquina de coser 
«Wertheim», valorada en 4.500 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales a los de los que 
obtengan los premios primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto, respectivamente, 
del indicado sorteo de 5 de enero, y un 
mantón de Manila, valorado en 2.500 pe
setas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del primero 
que obtenga el premio de 15.000 pesetas 
en el expresado sorteo; rifa que tiene 
por objeto allegar recursos a los fines de 
dicha institución, y en la que habrán de 
expedirse 58 000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de dos pesetas, y que
dando obligada la solicitante a cumplir 
cuantos requisitos establece la Ley de 16 
de julio iVtimo e Instrucción de 27 del 
mismo .mes y año.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda y
Clases Pasivas

Señalando los días de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de no
viembre de 1949.
Los señores perceptores de haberes pa

sivos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro, en los días del mes pró
ximo que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, excepto el día 9, que se hará 
de diez a una;

Día 1.—Montepío civil y jubilados, nó
minas sin descuento.

Día 2.—Montepío militar y retirados,
nóminas sin descuento.

Día 3.—Montepío civil y jubilados, nó
minas del 3 al 6 por 100 de descuento.

Día 5.—Montepío militar y retirados,
nóminas del 3 al 6 por 100 de descuento.
. Día 6.—Montepíos militar y civil, reti

rados y jubilados, nóminas con más de
6 por 100 de descuento.

Día 7.—Altas, extranjero y último día 
de pago de todas las nóminas sin dis
tinción.

Día 9.—Retenciones judiciales y admi
nistrativas y nómina de la paga extra
ordinaria de 1948, para los pensionistas 
que causaron alta el mes de octubre de 
1949 y a quienes se ha reconocido esta 
derecho durante el expresado mes.

Madrid, 19 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente a  
los aspirantes que se indican, corno opo
sitores a las cátedras de «Gramática 
general» y «Critica literaria», de las 
Universidades de Granada y Murcia.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 27 de junio de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 1 de agosto) pa
ra la provisión, en propiedad, de las cá
tedras de «Gramática general» y «Críti
ca literaria», de las Facultades de Filo
sofía y Letras de las Universidades de 
Granada y Murcia, los siguientes aspú* 
rantes:

D Carlos Claveria Lizana.
D Antonio Llórente Maldonado d o 

Guevara,
D Antonio de Hoyos Ruiz.
D Joaquín González Muela.
D Tadeo Félix Monje Casao.
D José M.;i Roca Franquesa.
D Salvador Fernández Ramírez; y 
D José M.:l González Muriel.
Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos los as
pirantes que se indican, como oposito
res a las cátedras de «Química inorgá
nica», l.° y 2.°, de las Universidades 
de Barcelona y Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público la 
siguiente:

1° Se declara subsistente el anuncia 
de esta» Dirección General de 11 de n<K
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viembre de 1948, publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 23), 
por el que se declaraban adm itidos de
finitivam ente a las oposiciones convoca
das por Orden de 25 de jim io de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO de 
15 de julio) para ia provisión, en pro
piedad, de ía cátedra de «Química in
orgánica», prim ero y segundo, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, los siguientes aspirantes:

D. Ju an  M ana  Coronas Ribera,
D. José Miguel Gambua Loyorte.
D Francisco López Casado.
D Enrique G utiérrez Ríos.
D. Carlos Gómez H errera.
D. José B eltrán Martínez.
D. Luis Solana San M artin: y
D. Angel M atesanz Rojo.
2.° Que por Orcen de 23 de julio de 

1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
IDO de 10 de agosto) íué agregada a és
tas oposiciones la cátedra de igual de
nominación vacante en la Universidad de 
Valencia, a la cual tienen derecho a opo
sitar los señores anteriorm ente mencio
nados.

3.° Que por Orden de 10 *de agosto 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de .septiem bre) fué abierto 
un plazo de dos meses para solicitar es
tas cátedras, habiéndose presentado, den
tro  de plazo, dos nuevos aspirantes, que 
quedan:

Admitido provisionalmente, don. F ran 
cisco González García.

Excluido, por falta  de presentación del 
recibo de diez pesetas por derechos de 
form ación de expediente, y certificado de 
firme adhesión al nuevo 'E stado  expedi
do por la Secretaria G eneral del Movi
m iento, por no ser válido el que presen

ta, y trabajo  científico, doña Joaquina de  
Vera Bragado. ¡

4." Que durante los diez días siguien- j 
tes al de la publicación de este anuncio I 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ¡ 
se podran interponer las reclamaciones ¡ 
a que se refiere el Decreto mencionado : 
anteriorm ente.

Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El ! 
D irector general, Cayetano Alcázar,

Declarando admit idos d e fin i t ivam en te  a ¡ 
los aspirantes que se ind ican ,  como opo
sitores a las cátedras de «Fisiología  | 
general». «Química biológica »  y «Fisiología

 especiad», de las Universidades de  : 
Sevilla (C á d iz ) y Zaragoza.  j
Extinguido el plazo a que se refiere el ! 

Decreto de 25 de junio de 1931, j
Esta Dirección G eneral hace público i 

lo siguiente: j
Se declaran adm itidos definitivam ente ¡ 

a las oposiciones convocadas por Orden ¡ 
de 25 de marzo de 1949 (BOLETIN OFI- ! 
CIAI DEL ESTADO del 10 de abril) para  j 
la provisión, en propiedad, de las cále- I 
dras de «Fisiología general», «Química | 
biológica» y «Fisiología especial», de las | 
Facultades de Medicina de las Universi
dades de Sevilla (Cádiz) y Zaragoza, los 
siguientes aspirantes:

D José M anuel Rodríguez Delgado.
D. Luis Olivares Baqué.
D. José Ruiz Gijón.
D Santiago Grisolia García.
D Francisco G rande Covián.
D. Santiago Vidal Sivilla.
D. Antou.io Gallego Fernández.
D. José del Castillo Nicoláu.
D Enrique Recarte Casanova; y 
D. Alberto Sois García.
Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General d e  Enseñanza 
Primaria

A probando  la devolución de la f ianza  al
contratis ta  don Juan  Moreno Rus.
Vista la solicitad de don Juan  Moreno 

Rus, contratista de las obras de construc
ción de la Escuela del Magisterio de Jaén, 
en petición de que habiéndole sido apro
bada, por Orden, de 24 del pasado m*s 
de agosto, la devolución de la fianza cons
titu ida  para garan tizar la ejecución de 
este servicio, y figurando en dicha dispo
sición le fuese devuelto el im porte del 
resguardo, constituido en fecha 8 d n di
ciembre de 1933, por valor de 68.590 pe
setas, números 308.717 de en trada y
133.682 de registro, y no figurando en di
cha disposición la devolución del depó
sito constituido en igual fecha, por 11.000 
pesetas, números 308 718 de entrada y
133.683 de registro, le sea devuelto el im 
porte de este resguardo.

Teniendo en cuenta que fué aprobada 
la devolución de la fianza y que la Ase
soría Jurídica ha inform ado favorable
m ente el expediente,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
in fo rm ado  por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien disponer que no figurando 
en la Orden de 24 de agosto de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4-9) la devolución del im porte del res
guardo de fecha 8 de diciembre de 1933, 
por 11.000 pesetas, correspondiente a seis 
¡títulos de Deuda Amortizable al 5 por 
100, números 308.718 de entrada y de 
registro  133.683, por la presente la De
legación C entral -de H acienda 'C aja  G e
ne ra l de Depósitos) entregará a don Juan 
Moreno Rus, contratista de las obras de 
construcción de la Escuela del M agiste
rio  de Jaén, además, de los valores a 
,que hace referencia la Orden m iniste
ria l de 24 de agosto de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de sep
tiem bre), los constituidos en fecha 8 de 
¡diciembre de 1933, por 11.000 pesetas, se
gún  resguardo números 308.718 de enfra
ila y 133.718 de registro, una vez abona

dos los derechos reales correspondientes.
De orden comunicada por el excelen

tísimo señor M inistro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1949.—El 

Director general, R. de Toledo.
Sr. Delegado C entral de Hacienda.

Aprobando la devolución de la f ianza al 
contratis ta  de las obras de construcción  
de las Escuelas de Nava de Sotróbal  
( S a la m a n c a ), don  Angel  García y  
García.

Vista la solicitud de don Angel G arcía 
y García, contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas unitarias de Na
va de Sotróbal (Salam anca), en petición 
de que le sea devuelta la fianza constitui
da para garan tizar ia ejecución de este 
servicio.

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 19 de agosto de 1949 fue
ron aprobadas las actas de recepción v la 
liquidación final de dichas obras, y que 
la Asesoría Jurídica de este M inisterio 
ha informado favorablem ente la petición.

Este M inisterio, de conformidad con lo 
inform ado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar le sea devuelta la 
fianza constituida al contratista don An
gel G arcía y García, de las obras de 
construcción de las Escuelas de Nava de 
Sotróbal (Salamanca», por lo que la De
legación C entral de H acienda entregará 
a dicho señor G arcía y G arcía los valo
res constitutivos de aquélla, según res
guardo de fecha 19 de octubre de 1945, 
números 341.500 de entrada y 155.763 de 
registro, im portante 5.500 pesetas, una 
vez abonados los derechos reales corres
pondientes.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a y. S. pa
ya. su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1949.—-El 

Director general, R. de Toledo.
Sr. Delegado Central de Hacienda,

Aprobando las obras de terminación de  
las Escuelas Unitarias de Novillas (Z a
ragoza).

Visto el presupuesto adicional para la 
term inación de la construcción del edifi
cio con destino a Escuelas unitarias en 
Novillas 'Zaragoza», form ulado por el 
Arquitecto escolar don Regino Borobio;

Teniendo en cuenta que ia Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas íníon 
mó favorablem ente, asi como la Secc.ón 
de ContabTidad habiendo tomado razón 
del gasto en 3 de los corrientes, y en 11 
ae los mismos fué fiscalizado por el De
legado de la Intervención G eneral de la 
Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia, por un pre
supuesto total de 27.414,18 pesetas, con 
la siguiente distribución: ejecución m a
terial. 23.743.47: por pluses de carestía
de v:da y cargas familiares. 3.134,13; por 
honorarios de dirección, 232,15: por ho
norarios del Aparejador, 139,29; por pre
mio de pagaduría, 118.71, y por honora
rios de formación de proyecto, 46,43; de 

■las que corresponden abonar al Estado 
23.309,03, y al Ayuntamiento. 4.105.15 pe
setas. debiendo realizarse las obras por 
el sistema de adm inistración y por la 
expresada suma de 27.414,18 pesetas, de 
las que 23.309.03. con cargo directo al Es
tado. capitulo cuarto, articulo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y 4.105.15, con cargo a la aporta
ción municipal.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 

Director general, R. de Toledo.
Sr. O rdenador C entral de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando las obras para instalar una  
m áquina  de carpintería en el Grupo  
escolar «Claudio M oyano » ,  de Madrid.

Visto el proyecto de habilitación de 
local para  la instalación de una máqui
na de carpintería en la Sección de Arte
sanía del Gruño escolar «Claudio Moya- 
no», de Madrid, formulado por el Arqui
tecto escolar aon Francisco N avarro Bo
rras;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción ae Escuelas emi
tió informe favorable, asi como la Sec- 
c.ón de Contabilidad, habiendo tomado 
razón del gasto en 3 de los corrientes, y 
en 11 de los mismos fué fiscalizado por 
el Delegado de ia Intervención G eneral 
de la Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia, por un pre
supuesto total de 14.260,27 pesetas, con la 
siguiente distribución: por ejecución ma
terial. 11.873.68; por pluses de carestía 
de vida y cargas fam iliares, 1.816,67; por 
honorarios de dirección, 207,78; por hono
rarios del Aparejador, 124,67, por hono
rarios de formación de proyecto, 207,78, 
y por premio de pagaduría, 29.68 pesetas, 
debiendo realizarse las obras por el sis
tem a de adm inistración y por la expre
sada suma de 14.260,27 pesetas, con cargo 
airecto al Estado, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

De crden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 

Director general, R. de Toledo.

Sr. O raenador C entral de Pagos Civiles 
del Estado.


